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0. IDENTIFICACIÓN

• Código y denominación de la actividad:

06.03.01  Estadística de Formación Profesional para el empleo en Andalucía. 

• Organismo responsable: 

Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo.

• Unidad ejecutora:

Secretaría General Técnica (Unidad Estadística y Cartográfica).

• Organismos colaboradores y convenio: --.
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1. INTRODUCCIÓN

• Objetivos: 

Proporcionar información estadística sobre los Certificados de Profesionalidad expedidos por
la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, siempre que provengan de
una acción formativa de Formación Profesional para el Empleo (FPE) del ámbito andaluz, o
de los procedimientos de acreditación de competencias adquiridas por la experiencia laboral
o las vías no formales de formación del Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales. 

En concreto, tiene como objetivos específicos:

◦ Ofrecer información sobre el número de Certificados de Profesionalidad expedidos men-
sualmente en el territorio de la Comunidad Andaluza.

◦ Estudiar los Certificados de Profesionalidad según familia profesional.

◦ Conocer el número de Certificados de Profesionalidad según edad, sexo, nivel de estu-
dios y nivel de cualificación.

◦ Facilitar datos de Certificados de Profesionalidad relativos a la vía de acceso y al tipo de
certificado solicitado.

◦ Estudiar la evolución del número de Certificados de Profesionalidad en los últimos años
en función del sexo, nivel de cualificación, tipo de certificado solicitado y vía de acceso,
todo ello atendiendo a la familia profesional.

• Marco conceptual:

La FPE en el ámbito laboral tiene por finalidad impulsar y realizar una formación que contribu-
ya al desarrollo personal y profesional de las personas trabajadoras ocupadas o desemplea-
das, favoreciendo la creación de empleo estable y de calidad, contribuyendo a la competitivi-
dad empresarial, garantizando el derecho a la formación laboral, y ofreciendo garantías de
empleabilidad y promoción profesional de las personas trabajadoras.

Entre los instrumentos claves de difusión, transparencia y garantía de calidad en el ámbito de
la  FPE, se contemplan el Registro Estatal de Entidades de Formación y el Catálogo de Es-
pecialidades Formativas, que será el referente común de la oferta formativa que se programe
en acciones formativas de FPE. Ambos instrumentos, se encuentran estrechamente relacio-
nados, ya que la inscripción y/o acreditación de las entidades de formación, así como la for-
mación que se imparte, ha de ajustarse a lo especificado en las especialidades formativas
del Catálogo.

Cada especialidad formativa se encuentra adscrita a una familia y área profesional y tiene
asignado un nivel de cualificación profesional en función de la complejidad de las competen-
cias profesionales que se contemplan en la misma. 
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Dichas acciones formativas se dirigen a la adquisición y mejora de las competencias y cualifi-
caciones profesionales de las personas trabajadoras, pudiéndose estructurar en varios mó-
dulos formativos con objetivos, contenidos y duración propios.

El Catálogo de Especialidades Formativas incluye la ordenación de toda la oferta de forma-
ción:

◦ La formal: especialidades conducentes a Certificados de Profesionalidad.

◦ Y la no formal: especialidades no conducentes a Certificados de Profesionalidad.

En Andalucía se creó el Fichero Andaluz de Especialidades Formativas, que contiene todas
las especialidades del Catálogo de Especialidades del Servicio Público de Empleo Estatal vi-
gentes y autorizadas para nuestra Comunidad Autónoma. 

Los  Certif icados de Profesionalidad comprenden las acciones formativas dirigidas a la

adquisición y mejora de las competencias y cualificaciones profesionales. La oferta formativa
dirigida a la obtención de los Certificados de Profesionalidad tiene carácter modular con el fin
de favorecer la acreditación parcial acumulable de la formación recibida y posibilitar al traba-
jador que avance en su itinerario de formación profesional cualquiera que sea su situación la-
boral en cada momento.

Hay dos vías para obtener un Certificado de Profesionalidad:

◦ Por la formación, realizando todos los módulos que lo configuran o mediante la acumula-
ción de las acreditaciones parciales de los módulos formativos asociados a las unidades de
competencia. Se incluye un módulo de formación práctica en centros de trabajo, cuya supe-
ración es imprescindible para obtener el certificado de profesionalidad, si bien está la opción
de obtener la exención de este módulo.

◦ Por acreditación de la experiencia laboral, superando el procedimiento establecido legal-
mente para la evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas a tra-
vés de la experiencia laboral y/o de vías no formales de formación.

• Marco jurídico: 

◦ Ley 12/1989, de la Función Estadística Pública (B.O.E. de 11 de mayo de 1989).

◦ Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

◦ Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesio-
nal.

◦ Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional
de Cualificaciones Profesionales.

◦ Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo (BOE de 11 de abril de 2007), por el que se re-
gula el subsistema de formación profesional para el empleo.  
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◦ Orden TAS 2307/2007, de 27 de julio (BOE de 31 de julio de 2007), de desarrollo parcial
del RD 395/2007 en materia de formación de demanda.  

◦ Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los Certificados de
Profesionalidad.

◦ Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo (BOE de 18 de marzo de 2008), que regula el sub-
sistema en materia de formación de oferta. 

◦ Real Decreto 189/2013, de 15 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto
34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los Certificados de Profesionalidad.

◦ Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre, por el que se desarrolla el Real Decreto
34/2008, de 18 de enero.

◦ Real Decreto-ley 4/2015, de 22 de marzo, para la reforma urgente del Sistema de Forma-
ción Profesional para el Empleo en el ámbito laboral. 

◦ Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesio-
nal para el empleo en el ámbito laboral. 

◦ Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril  de
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

◦ Real Decreto  694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la citada Ley 30/2015, y
que deroga el Real Decreto 395/2007, por el que se reguló inicialmente el subsistema de
formación profesional para el empleo. 

◦ Orden  TMS/368/2019,  de  28  de  marzo,  por  la  que  se  desarrolla  el  Real  Decreto
694/2017, de 3 de julio.

◦ Orden TES/26/2022, de 20 de enero, por la que se modifica la Orden TMS/368/2019, de
28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que
se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de For-
mación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formati-
va de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación.

◦ Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la formación profe-
sional. 

◦ Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo.

◦ Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema
de Formación Profesional.

5



◦ Ley 9/2023, de 25 de septiembre, por la que se aprueba el Plan Estadístico y Cartográfico
de Andalucía 2023-2029 y sus programas estadísticos y cartográficos de desarrollo.

• Antecedentes: 

La Fundación Estatal para la Formación en el Empleo, entidad colaboradora y de apoyo téc-
nico del Servicio Público de Empleo Estatal, SEPE, en materia de formación profesional para
el empleo; publica en su web datos estadísticos desde el año 2016 sobre acciones formativas
dirigidas a cubrir las necesidades de formación de los trabajadores ocupados no cubiertas
por la formación programada por las empresas, ofreciendo información por Comunidad Autó-
noma y distinguiendo entre Especialidades Formativas y Certificados de Profesionalidad se-
gún modalidad, convocatoria, nivel de estudios y género. 

Actualmente, la Ley 9/2023, de 25 de septiembre, por la que se aprueba el Plan Estadístico y
Cartográfico de Andalucía 2023-2029” recoge la actividad “Estadística de Formación Profe-
sional para el empleo en Andalucía”, cuyo organismo responsable es la Consejería de Em-
pleo, Empresa y Trabajo Autónomo, publicándose datos desde el año 2010.

• Justificación y utilidad:

El actual mercado de trabajo precisa, cada vez más, personas trabajadoras cualificadas cu-
yas competencias profesionales sean reconocidas formalmente. La acreditación oficial de la
cualificación profesional facilita la empleabilidad, la promoción y la movilidad de los trabajado-
res y las trabajadoras en coherencia con las necesidades y dinámica del mercado laboral.

El certificado de profesionalidad es el instrumento de acreditación oficial de las cualificacio-
nes profesionales, que acredita la capacitación para el desarrollo de una actividad laboral con
significación para el empleo y asegura la formación necesaria para su adquisición. Cada cer-
tificado de profesionalidad acredita una cualificación profesional del  Catálogo Nacional de
Cualificaciones Profesionales aunque, de manera excepcional, puede haber certificados que
acrediten sólo una parte de la cualificación. 

Para el ejercicio profesional de algunos empleos en algunos sectores es imprescindible la ob-
tención previa del documento que certifica la competencia profesional de la persona trabaja-
dora. Esta documentación puede ser un certificado de profesionalidad, un título de formación
profesional, o bien otros tipos de carnés profesionales que acreditan la calificación profesio-
nal.

Cada vez hay más sectores que valoran los Certificados de Profesionalidad como documento
acreditativo de la cualificación profesional y tienen validez en todo el territorio español y, ade-
más, la normativa europea permite el  reconocimiento de las cualificaciones profesionales
acreditadas en la Unión Europea, de manera que facilitan la movilidad geográfica.

Estar en posesión de un certificado de profesionalidad sirve para acreditar una cualificación
determinada; facilitar la inserción laboral y la selección de personal; favorecer la transparen-
cia del mercado de trabajo ya que muestran de manera explícita qué es lo que sabe hacer
cada trabajador o trabajadora; posibilitar la convalidación de las unidades de competencia
que coincidan con los títulos de Formación Profesional; y por último, para facilitar el aprendi-
zaje permanente de las personas trabajadoras.
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• Restricciones y alternativas:

◦ Restricciones externas: eventuales operaciones de mantenimiento de la base de datos.35

◦ Restricciones internas:

a) Problemas puntuales de acceso a la base de datos.

b) Falta de información debido a la existencia de campos en el  sistema que no son
obligatorios.

◦ Alternativas: 

a) Solicitud a medida de los microdatos al Servicio de Informática de la Consejería de
Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo. 

b) Establecer obligatoriedad de todos los campos cuya información es susceptible de
ser explotada estadísticamente.

• Comparabilidad territorial:

Los  datos  son  comparables  con  aquellas  comunidades  autónomas  que  no  tienen  aún
transferida la formación ocupacional y aquellas con la gestión transferida que utilizan la base
de datos de formación ocupacional estatal, así como aquellas con gestión transferida cuya
información es integrable por superar los requisitos necesarios para poder introducirse en la
citada base de datos. 

Con respecto a la existencia de trabajos equivalentes en otros ámbitos, a nivel autonómico
algunas Comunidades Autónomas vienen realizando actividades relacionadas. Por ejemplo,
Asturias realiza la actividad estadística de formación profesional para el empleo en Asturias
que recoge información equivalente a la de Andalucía. También se destaca Cataluña con la
actividad estadística de formación profesional ocupacional.

7



2. ÁMBITO DE ESTUDIO

• Objeto de estudio:

Conocimiento de los certificados de profesionalidad que son expedidos por  la Consejería
competente en materia de empleo  como instrumento que acredita, en el ámbito laboral, el
conjunto de competencias profesionales que ha de poseer una persona para el desarrollo de
una actividad laboral identificada en el mercado de trabajo; así como de los procedimientos
de acreditación de competencias adquiridas por la experiencia laboral o las vías no formales
de formación del Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales. 

Quedan  al  margen  del  ámbito  de  esta  estadística  los  Certificados  de  Profesionalidad
expedidos por la Administración General del Estado, a través del Servicio Público de Empleo
Estatal (SEPE), las personas que participen en cursos de FPE gestionados directamente por
el  SEPE,  y  aquellas  personas  que  participen  en  procedimientos  de  acreditación  de
competencias  adquiridas  por  la  experiencia  laboral  o  las  vías  no  formales  de  formación
convocados por el SEPE. 

• Resolución, escala o desagregación del objeto de estudio:

Desagregación máxima a nivel provincial.

• Fenómenos o variables:

Las principales variables de análisis manejadas en esta operación estadística son las siguientes:

◦ Familia y área profesional: cada especialidad formativa conducente a la obtención de un
Certificado de Profesionalidad se encuentra adscrita a una familia y área profesional y tiene
asignado un nivel de cualificación profesional en función de la complejidad de las competen-
cias profesionales que se contempla en la misma.

◦ Niveles de cualificación: 

▪  Nivel 1: competencia en un conjunto reducido de actividades de trabajo relativamente
simples correspondientes a procesos normalizados, siendo los conocimientos teóricos y
las capacidades prácticas a aplicar limitados.

▪ Nivel 2  : competencia en un conjunto de actividades profesionales bien determinadas con
la capacidad de utilizar los instrumentos y técnicas propias, que concierne principalmen-
te a un trabajo de ejecución que puede ser autónomo en el límite de dichas técnicas.
Requiere conocimientos de los fundamentos técnicos y científicos de su actividad y ca-
pacidades de comprensión y aplicación del proceso. 

▪ Nivel 3  : competencia en un conjunto de actividades profesionales que requieren el domi-
nio de diversas técnicas y puede ser ejecutado de forma autónoma. Comporta respon-
sabilidad de coordinación y supervisión de trabajo técnico y especializado. Exige la com-
prensión de los fundamentos técnicos y científicos de las actividades y la evaluación de
los factores del proceso y de sus repercusiones económicas.

◦ Vías de acceso. En el ámbito de la administración laboral, los Certificados de Profesionali-
dad y las Acreditaciones Parciales Acumulables podrán obtenerse por dos vías:
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▪  Vía formativa: mediante la realización de una acción formativa de FPE, siempre que se
trate de una especialidad conducente a la obtención de un Certificado de Profesionali-
dad. Se tienen que superar todos los módulos formativos que integran el Certificado de
Profesionalidad.

▪ Procedimiento de acreditación de competencias (ACREDITA)  : mediante la acreditación
de las competencias adquiridas por la experiencia laboral, o por vías no formales de for-
mación. Para ello, se debe participar en las convocatorias de procedimientos de evalua-
ción y acreditación de competencias profesionales, gestionados por el Instituto Andaluz
de Cualificaciones Profesionales.

◦ Certificados profesionales y acreditaciones parciales acumulables:

▪ Certificado de Profesionalidad  : se concederá a quienes lo soliciten y demuestren haber
superado los módulos correspondientes a dicho certificado.

▪ Acreditaciones Parciales Acumulables  : para quienes no superen la totalidad de los mó-
dulos asociados al Certificado de Profesionalidad y superen los módulos asociados a
una o varias unidades de competencia del mismo.  
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3. RECOGIDA O CAPTURA DE DATOS

• Sujeto informante: 

Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes. 

• Tipología de datos a suministrar: 

Los datos están referidos a personas físicas.

• Periodicidad: 

Mensual.

• Método de obtención:

La información se extrae directamente del Registro Andaluz de Certificados de Profesionalidad
que se encuentra en el gestor de bases de datos ORACLE.

En relación con esta fuente administrativa, indicar lo siguiente:

▪ Denominación de la fuente administrativa: Registro Andaluz de Certificados de
Profesionalidad y Acreditaciones Parciales Acumulables.

▪ Organismo responsable de la gestión: Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo
Autónomo.

▪ Departamento administrativo encargado de su gestión: Dirección General de
Formación Profesional para el Empleo.

La forma de acceso a la información y el flujo, así como los mecanismos diseñados para
comprobar la fiabilidad se especifican en el apartado siguiente.
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4. FLUJO O PROCESO DE TRABAJO

• Preparación y tratamiento base de la información: 

La fuente de información de esta actividad estadística procede de las solicitudes rellenas del
Registro Andaluz de Certificados de Profesionalidad y Acreditaciones Parciales Acumulables,
como registro único de naturaleza administrativa, adscrito a la Dirección General competente
en  materia  de  Formación  Profesional  para  el  Empleo,  que  es  la  responsable  de  su
organización, gestión y funcionamiento. 

Se realiza, en primer lugar, una validación de los datos. En el caso de detectar algún error, se
procede a contactar vía correo electrónico o telefónicamente en su caso, con el departamento
de  Certificados de Profesionalidad a los efectos de subsanarlo. Éste podría ser un error de
cálculo o un error de tabulación durante el proceso de traslado al registro de la información
contenida en la solicitud correspondiente. Una vez subsanado el error por el departamento
indicado, dependiente de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, la
información se sube de nuevo a la aplicación generada al efecto y se ubica en ORACLE.

La preparación y tratamiento de la información lo realiza la Unidad Estadística y Cartográfica
de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, dependiente de la Secretaría
General Técnica. 

Se adjuntan las referidas solicitudes en el apartado “7. ANEXOS” de este documento.

• Garantía del secreto estadístico y protección de datos personales. 

El secreto estadístico queda salvaguardado en la difusión de la información, al no aportarse
dato alguno identificativo sobre trabajadores, empresa o centro solicitante.

La  unidad  ejecutora  de  esta  estadística  adopta  las  medidas  técnicas,  administrativas  y
organizativas para asegurar que la protección de datos confidenciales sea efectiva en todas
las  fases  del  tratamiento  de  los  datos:  recogida  de  los  datos  desde  los  registros
administrativos, depuración de los datos, elaboración de la publicación, conservación de los
datos y atención a peticiones de información a medida. 

De esta forma queda garantizado el secreto estadístico de la información y lo referido a la
garantía de datos de carácter personal.

Las variables afectadas por la protección son las referidas a datos identificativos.

No se lleva a cabo ningún análisis de riesgo.

• Codificación, estándares, nomenclaturas y clasificaciones utilizadas:
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Esta actividad estadística clasifica la información, al menos, según las siguientes variables re-
ferentes a los cursos y/o al alumnado:

◦ Sexo.

◦ Edad.

◦ Provincia: codificación según estándares aprobados por el Instituto Nacional de Estadís-

tica (INE): provincia.

◦ Vías de acceso: ACREDITA y formativa. 

La vía de acceso ACREDITA corresponde a la obtención de aquellos Certificados de pro-
fesionalidad derivados del procedimiento de evaluación y acreditación de competencias
profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de las vías no formales de
formación (Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competen-
cias profesionales adquiridas por experiencia laboral (BOE 25-08-2009)).

◦ Familia profesional: Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula

el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

◦ Nivel académico: Clasificación Nacional de Educación del año 2014 (CNED-2014). Pro-
porciona un sistema de codificación que tiene por objeto el tratamiento de la información
sobre educación y formación de manera uniforme a efectos estadísticos, posibilitando la
comparación de resultados y análisis entre diversas operaciones estadísticas y aseguran-
do la comparabilidad internacional. 

◦ Nivel de cualif icación: cada especialidad formativa se encuentra adscrita a una familia
y área profesional y tiene asignado un nivel  cualificación profesional en función de la
complejidad de las competencias profesionales que se contempla en la misma, conforme
al Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional
de Cualificaciones Profesionales.

• Mantenimiento, conservación y actualización:

La fuente de información para la elaboración de esta estadística es el  Registro Andaluz de
Certificados de Profesionalidad y Acreditaciones Parciales Acumulables, que es  gestionado
por la Dirección General competente en materia de FPE, la cuál asegura el mantenimiento,
conservación y actualización del mismo. 

En  cuanto  a  la  publicación,  cuando  se  actualiza  información  se  añade  a  la  serie,
manteniéndose el histórico de datos.

5. PLAN DE DIFUSIÓN

• Producto: 

Certificados de Profesionalidad.
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• Tipo de resultados y formatos:

Los datos mensuales ofrecidos en la publicación durante el año t son provisionales, pasando
a definitivos en el segundo semestre del año t+1.

Las tablas y gráficos se muestran en los formatos: pdf, xls, Pc-Axis, Csv, OpenOffice, JSON.

Su estructura es la siguiente:

◦ Datos mensuales:

Ofrece datos anuales y mensuales, según familia profesional por sexo, edad, vía de acce-
so, nivel de estudio, nivel de cualificación y tipo de certificado solicitado. También según
área profesional y certificación profesional por edad y nivel de cualificación.

◦ Evolución datos anuales: 

Ofrece datos anuales evolutivos y mensuales, según familia profesional por sexo, nivel de
cualificación, tipo de certificado solicitado y vía de acceso.

• Periodicidad: 

Mensual.

• Usuarios: 

La  información  que  ofrece  esta  estadística,  se  ha  diseñado  teniendo  en  cuenta  las
necesidades de los potenciales usuarios.  Actualmente no existe ningún procedimiento para
evaluar la satisfacción y la calidad percibida por ellos.
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6. CALIDAD 

• Respecto al productor de los datos:

◦ Reproducibilidad del proceso:  se dispone de un documento metodológico en el que se
hace una descripción de los pasos a seguir para la elaboración de la actividad, desde el
paso inicial  de acceso a la base de datos de Certificados de Profesionalidad hasta el
tratamiento  final  de  la  información,  pasando  por  su  transformación  a  los  estándares
requeridos para poder ser utilizados en BADEA. También se recoge la organización de
las carpetas de trabajo y los ficheros que son generados con el software libre estadístico
R.

Este documento está en constante revisión y actualización.

◦ Oportunidad: hay un desfase temporal de dos mes entre el período de referencia de los
datos mensuales (m-2) y cuando están disponibles para los usuarios (m).

◦ Puntualidad: las fechas de publicación son conformes al calendario de publicaciones.

◦ Disposición y  disponibilidad:  los  datos están disponibles  en la  segunda quincena del
segundo mes posterior al de referencia.

Las peticiones recibidas que no pueden ser resueltas a través de la propia publicación,
son atendidas debidamente e incorporadas a la misma como nuevas consultas siempre
que ello sea factible.

• Respecto a los procesos:

Los datos recogidos y tramitados están sistematizados por la Dirección General competente
en materia de Formación Profesional para el Empleo.

• Respecto a los resultados: 

◦ Relevancia y utilidad: el derecho a la educación, que el artículo 27 de la Constitución
reconoce a todos con el fin de alcanzar el pleno desarrollo de la personalidad humana en
el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades
fundamentales, tiene en la formación profesional una vertiente de significación individual
y social creciente. En esta misma línea y dentro de los principios rectores de la política
social y económica, la Constitución, en su artículo 40, exige de los poderes públicos el
fomento de la formación y readaptación profesionales, instrumentos ambos de esencial
importancia para hacer realidad el  derecho al  trabajo, la libre elección de profesión u
oficio  o la promoción a  través del  trabajo.  En efecto,  la  cualificación profesional  que
proporciona esta formación sirve tanto a los fines de la elevación del nivel y calidad de
vida de las personas como a los de la cohesión social y económica y del fomento del
empleo.

En el actual panorama de globalización de los mercados y de continuo avance de la so-
ciedad de la información, las estrategias coordinadas para el empleo que postula la Unión
Europea se orientan con especial énfasis hacia la obtención de una población activa cua-
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lificada y apta para la movilidad y libre circulación, cuya importancia se resalta expresa-
mente en el Tratado de la Unión Europea. En este contexto, es deseable que exista una
correspondencia entre las cualificaciones profesionales y las necesidades del mercado de
trabajo, mediante ofertas de formación profesional, a través de títulos de formación profe-
sional y Certificados de Profesionalidad.

Además, el aprendizaje permanente es un elemento esencial en la sociedad del conoci-
miento y, para propiciar el acceso universal y continuo al mismo, las administraciones pú-
blicas han de adaptar las ofertas de formación, especialmente las dirigidas a jóvenes, tra-
bajadores en activo ocupados, desempleados y especialmente aquellos colectivos con di-
ficultades de inserción laboral, de forma que se prevenga la exclusión social y que sean
motivadores de futuros aprendizajes mediante el reconocimiento de las competencias ob-
tenidas a través de estas ofertas específicas. 

◦ Precisión y confiabilidad: estadística de fuentes administrativas, cuyos datos describen el
fenómeno que se pretende medir.  En concreto, reflejan el  número de Certificados de
Profesionalidad que se han notificado y aceptado como tales en los registros públicos
habilitados al efecto, en el periodo temporal objeto de análisis.

Durante el tratamiento estadístico, se realizan correcciones de valores erróneos y valores
atípicos. 

◦ Nivel de estandarización o conformidad: la difusión de los resultados se hace a través del
Banco de Datos Estadísticos de Andalucía (BADEA), que utiliza conceptos  OLAP que
son estándar.

◦ Esquema de calidad: actualmente no se tiene implantado ningún sistema de gestión de la
calidad de los datos y procesos. 
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7. ANEXOS

-  Solicitud  de  registro  y  expedición  de  Certificados  de  Profesionalidad  y  acreditaciones  parciales
acumulables  en  el  Registro  Andaluz  de  Certificados  de  Profesionalidad  y  Acreditaciones  Parciales
Acumulables.

- Solicitud de exención del módulo de formación práctica en centros de trabajo.
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